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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ci!dad de l\,4éxico, a 1 5 i/AR m18

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y de¡ Ordenamiento
ferritorial de la Ciudad de ft¡éxico, coñ fundamento en los articulos 5 lracciones l, Xl y XXIX 6

fracción lV, '15 BIS 4 fracc¡ones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción l¡¡, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambienta y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, 4
fracción lV, 52ltaccion l, y 10'1 primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2017-3792-SOT-1576 relacionado con la denuncia
preseñtada eñ este Organismo descentralizado, emite la presente Reso¡ución considerando los
sigJientes'--------

ANTECEOENTES

Con fecha 13 de noviembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transpareñcla, Acceso a la lnformación Pública y Reñdición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta
lnstitución presuntas contravenciones en materia de coñskucción (obra nueva)y ambiental (impacto,

afectación de un área de valor ambiental y disposición inadecuada de residuos sólidos) en el predio

ubicado en Avenida Javier Barros S¡erra sin número, esquina con Calle Mariano Hernández
Banenechea, Colonia Santa Fe, Delegacióñ Álvaro Obregón; misma que fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 16 de noviembre de 2017

Para la alención de la deñunc a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
iñformación y veriflcación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V,
V¡ll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de l\¡éxico, as¡ como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente exp6dient6, s6 analizó la normatividad aplicable a la materia de construcc¡ón (obra

nueva) y ambiental (impacto, afectación de un área de valor amblental y disposicÍón inadecuada de

residuos sólidos), como es el Reglamento de Construcciones y la Ley Ambiental de Protección a la
fierra, ambos para la Ciudad de lvléx¡co. --
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se
l¡eñe lo srguiente: ---

CDM K

L En materia de conslrucción (obra nueva) y ambiental (impacto, afectación de un área de valor
ambiental y disposición inadecuada de residuos sólidos)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal de esta Subprocuraduría se constató
que en una porción del predio se realizó limpieza y nivelación de terreno y la porción restañte se

conserva parcialmente con maleza, sin que se observaran actividades de construcción ni la

ex.slerc ¿ de .es dLos só|dos ----------------

Al respecto, en atención al ofcio PAOT-05-300/300-9494-2017, la Dirección General de
f\,4antenimrento y Servicios de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México informó que
el predio objeto de investigacióñ les fue asignado por la Dirección General de Patrimonio lnmobiliario
de la Oficialia Mayor de la Ciudad de México para la reubicación del depósito vehicular 'Las Águilas ,

dicho predio cuenta con una supeñlcie total de 10,446.52 m2, de los cuales únicamente ocuparán
2,273.89 ñ?. Asimismo, señaló que para la operación del depósito vehicular fue necesario el
desyerbe del teneno, así como la construcción de una caseta de atención al público con una
superficie total de '132.80 m2 de construcción

Aunado a lo anterior, la norma geñeral de ordenacióñ número 6 de área construible en zonificación
denominado área verde (AV) señala que en esta zonilicación, el área total construida podrá ser de
hasta el 5% de la superficie del predio y el área de desplante podrá ser de hasta el 2.5%; por lo que
para el predio objeto de la denuncia se podrá conskuir una supelicie de hasta 522.33 m2, misma que

no es rebasada coñ la coñskucción de la caseta de atención al público. -------------.
En este señtido, el artículo 62 fracción Vlll del Reglamento de Coñstruccioñes para la Ciudad de
tr4éxico prevé qlre no se requiere manifestación de conskucción para efectuar la obra pública qile
realice la Administración ya sea directamente o a través de tercerosi por lo que las actividades de
construcción realizadas por la Secretaría de Seguridad Públicá de la Ciudad de ¡.4éxico no requirieron
de registro de manifestación de construcción

Aunado a lo anlerior, personal adscrito a esta Subprocuraduría emitió el Dictamen Técnico folio
PAOT-2A17-1244-OEDPOT-804, en el que se concluyó, que el predio objeto de investigación no se
encuentra dentro de aloún Área de Valor Ambienlat, únicamente colinda al sur coñ la barranca
denominada Río Becerra Tepecuache, declarada corno Area de Valor Ambiental mediante decreto
del 05 de julio de 2007 publicado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal
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En virtud de lo añterior, las actividades realizadas podrían requerir evaluacióñ de impacto ambiental
por enconkarse colindantes con un área de valor ambiental, por lo que la Secretaría de Seguridad
Pub¡ica señaló que está elaborando elestudio correspondiente en materia de impacto ambiental. ----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
eñ el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 seguñdo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo de Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
fracción ll y 403 de¡ Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\,4éxico, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En el predio ub¡cado en Avenida Javier Barros Sierra sin número, esqu¡na con Cal¡e 
^,4ar¡anoHernández Banenechea, Colonia Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón se constató que en

una porción se real¡zó limpieza y ñ¡velación de teneno y la porción restante se conserva
parcialmente con maleza, sin que se observaran actividades de construcción ni la existencia
de resrduos sólidos. -

en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal. ---:--.---------

3. Del Dictamen Técnico fol¡o PAOT-2017-1244-DEDPOT-804, emitido por esta Entidad se

concluyó, que el predio objeto de investigación no se encuentra dentro de algún Área de Valor

Amb¡eñtal, únicamente col¡nda al sur con la barranc¿r denomiñada Rio Becerra Tepecuache,

declarada como Área de Valor Ambiental med¡ante decreto del 05 de jul¡o de 2007 publ¡cado

4. Las actividades realizadas podrian requerjr evaluación de impacto ambiental por encontrarse

colindantes con un área de valor ambiental, por lo que la Secretar¡a de Seguridad Publica

señaló que está elabo.ando el estudio correspondiente en materia de impacto ambiental. ----.-

2. La Dirección General de Mantenimiento y Servicios de la Secretaría de Seguridad Pública de
la Ciudad de México informó que el predio les fue asigñado por la Dirección General de

Patrimonio lnmobil¡ario de la Oficialía Mayor de la C¡udad de N,4éxico para la reubicación del

depósito vehicular "Las Águilas", d¡cho predio cuenta con supemcie total de 10,446.52 ñ2, de

los cuales únicamente ocuparán 2.273.89 ñ'?. Asimismo, señala que para la operación del

depósito vehicular fue necesario el desyerbe del terreno, asi como la construcción de una

€seta de atención al público con una superficie total de 132.80 m'?de construcción. --------
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente eñ el que se aclúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemeñte de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados eñ el primer párrafo de este

iñstrumento es de resolverse y se:

-RESUELVE

Territonal de la Ciudad de l\¡éxico. -------

para Su archivo y resguardo. ------------

SEGUNOO.- Notifiquese la presenle Resolución a la persona denunciante. --------.-.'---

TERCERO.- Remítase el expedlenle en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territor aL de la ProcLtraduría Amb ental y del enamiento Territorialde la Ciudad de l\¡éxico. ----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad coñ lo previsto

en el artÍculo 27 fñcción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento


